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LICITI 1 
 
 

PROYECTO GESTION INTEGRAL DE LICITACION 
 

Presupuesto 13 de mayo de 2017   
Licitación CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES Y 

ARBOLADO URBANO DEL MUNICIPIO DE GRANADA. ZONA A 
Importe 2.979.442,15 € /año 
Entidad Contratante Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Granada 

 

Fecha de Presentación 12/06/2017 
Clasificación O-6-d 

 
 
1.- Reunión de inicio: 
• Aceptación del presupuesto, firma del contrato, nombramiento de interlocutor de la empresa. 
• Trasvase documental a LICITI 
• Asignación de equipo gestor del proyecto LICITI. 
•  
 
2.- Visita a Obra y consultas 
• Visita y toma de datos a la ubicación del proyecto.  
• Contacto e identificación de la mesa de contratación si procede. 
• Consultas sobre pliegos 
 
 
3.- Desarrollo documental de la licitación 
• Coordinación con interlocutor de la empresa 
• Elaboración de la documentación Técnica. 

 
 

 
DETALLE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
Las empresas licitadoras deberán aportar la siguiente documentación: 

 

- Organización del Servicio. Extensión máxima de esta de 15 páginas. 

- Programas de Gestión. La empresa presentará los Programas de Gestión en los modelos de datos 
definidos en el Anejo nº 5. Estos se podrán acompañar de la documentación justificativa de los mismos, 
hasta una extensión máxima de 16 páginas para la totalidad de los Programas. (Cuadros de los Programas 
de Gestión no incluidos). 

- Medios materiales destinados a la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. La 
empresa presentará el resumen de medios de acuerdo con el modelo definido en el Anejo nº 5. Este se 
podrá acompañar de la documentación justificativa de los mismos, hasta una extensión máxima de ésta 
de 30 páginas. En ella se deberán detallar las unidades y parámetros justificativos de camiones, vehículos, 
maquinaria y medios auxiliares que permitan su valoración conforme a los criterios de valoración 
establecidos 

- Plan social de ejecución del contrato. La empresa desarrollará la documentación justificativa que 
considere necesaria, hasta una extensión máxima de ésta de 10 páginas. 

- Plan de ejecución medioambiental. La empresa desarrollará la documentación justificativa que 
considere necesaria, hasta una extensión máxima de ésta de 10 páginas. 

- Actuaciones Complementarias al Servicio. La empresa desarrollará la documentación justificativa 
que considere necesaria, hasta una extensión máxima de ésta de 20 páginas. Esta deberá incluir una 
memoria justificativa y valoración económica de las actuaciones propuestas, tomando para ello el Cuadro 
de Precios de Referencia. Así mismo, se incluirá compromiso que recoja el importe de las actuaciones 
complementarias (en otras 2 páginas). 
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LICITI 2 
 
 

4.- Presentación  
• Presentación de la licitación en forma y plazo 
 
 
5.- Seguimiento y apertura 
• Seguimiento de la licitación y apertura de plicas 
• Interpretación del resultado, asesoramiento en incidencias o reclamaciones 
 
 
PRESUPUESTO 

 
  Honorario mínimo 2.500 €  
  Bonificación por  Éxito                 2.500 €  

 
 
Notas: 
 
1 –Forma de pago: Transferencia Bancaria 
2 - Forma de pago: Honorario mínimo: 
    -50% a la aceptación del presupuesto con la entrega del contrato de servicios 
    -50% a la revisión y entrega de la documentación. 
3 –Forma de pago: Honorario a éxito: A la comunicación de la adjudicación 
4 –La firma del contrato de servicios incluye clausulas estrictas de confidencialidad sobre los documentos que la         
empresa facilite a LICITI. 
5- Impuestos no incluidos. 
6- Los gastos derivados de los desplazamientos fuera de la Península, no están incluidos en los honorarios 

 
13 de mayo de 2017 

 
Fdo: Jose Orellana Encinas  
          LICITI S.L.U 


